
Supre1na Corte 
de ]tbtiCia de la 1\ac10n 

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA 

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN LEÓN, GUANAJUATO LEÓN GUANAJUATO, A 16 DE MARZO DE 2023 

PUNTO DE ACUERDO 
NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CPAD·CCJ·LEON·01·2023 

ASUNTO 

Autonzación para ad¡udtcar el MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA FOTOVOL TAlCO DE LA CASA DE LA CULTURA JURiDICA EN LEÓN, GUANAJUA TO, PARA EL 
AÑO 2023. CAT·M·GT·015·23 

ANTECEDENTES 

Una vez que se soliCitó en enero de 2023 el envio de los catálogos, y se Informó de que ya se tenían listas las plataformas de los catálogos de conceptos y s1stema de entrega recepción, la CCJ León 
estuvo a la espera de los catálogos respectivos para 1nicaar los procesos de contratación de los mantentmtentos Conforme a instrucciones de instancias supenores se deben de in1ciar los 
proced1m1entos de contrataCión, y, en caso de que sea necesano. soliCitar la modificación presupuesta! una vez que se tenga el resultado de ellos Para el presente mantenimiento se rec1bió el15 de 
febrero de 2023 el catálogo de conceptos y costo estimado. actualizado y/o modificado. para lo que, una vez lo antenor. se realiza el presente proced1m1ento del cual se d1ó fecha para la reumón de 
traba¡o y en fecha 06 de MARZO de 2023 se enVIó el ofic1o CCJ·LEN·68·2023 de mv1taaón a cotizar a OCHO prestadores de serv1c1o. y en fecha 08 de MARZO se llevó a cabo la reuniÓn 
PRESENCIAL de trabaJO, apoyado por la DGCCJ vía TEAMS con la DGIF re<:~b1endose DOS propuestas dentro del horario establecido. con lo que se realiZa la reviSión para elaborar el presente 
punto de acuerdo. 

JUSTIFICACIÓN 

Es necesario realizar el mantemmiento PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA FOTOVOL TAlCO, para mantener en óptimas condiCIOnes las tnstalactones de la Casa de la Cultura Jurid1ca, 
con la finalidad de generar energía eléctnca y el cuidado del med10 ambtente por parte de este Alto Tnbunal 

FUNDAMENTO 

Artículos 95, 96 y 97 y demás articules y fracciones aplicables del AGA XIV·2019 Adquisiciones·Desincorporación ·Contratación Obras 

COMPARATIVO DE COTIZACIONES DICTAMENES RESOLUTIVOS 

Nombre de la Empresa 
Conceptos a Cotizar 

Técnico Económico 
de 

GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. Tres eventos FAVORABLE FAVORABLE 
PV MANUFACTURING MEXICO, SRL DE C.V. Tres eventos FAVORABLE DESFAVORABLE 

o 
RESOLUTIVO 

Una vez realizados los dtctámenes resolutivos técnico y comparativo económ1co de precios. y en v1rtud de que se cumplieron los requenm1entos técnicos establecidos en las especificaciones 
em1tidas, la Casa de la Cultura Juríd1ca en León, Guanajuato est1ma procedente autorizar la adjudicación de los trabajos al prestador de servic1os GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V., toda vez que le fueron favorables tos dictámenes Técnico y Comparativo de precios, cumple con lo solicitado por la Suprema Corte y resultó ser la propuesta más económica. 

Empresa Subtotal IVA 

ls 
Total a pagar 

GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. S 100,958.21 S 16,153.31 117,111.52 

UMAS (Sobre subtotal) 973.18 
CONSIDERACIONES 1 Total a contratar S 117,111.52 

Se autonza la adjudicación al prestador de los trabajos a GRUPO AZTECA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. QUien cumple los requenm1entos técn1co y económico asi como los requenm1entos de 
la Suprema Corte, por lo que se procederá a realizar la ad¡udicaCión Se dará continuidad y/o realizará el oficio de ad¡udicación una vez que se cuente con la totalidad de los recursos presupuestales. 
Conforme al monto adjudtcado y la normatiVa aplicable se requ1ere de contrato s1mplificado. con lo que se elaborará en SEDE y se formalizará La e¡ecución de los traba¡os será de conformidad con 
lo señalado en las espec1ficac1ones Se realizará el trámite de pago del100% posterior al término, recepc1ón y aceptación de los trabajos 

ELABORÓ AUTORIZÓ 
MAESTRO ADRIÁN OLIVAS JURADO LIC LIBIA ZULEMA GONZÁLEZ MARTINEZ 
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